
Expediente: 4215/23
Carátula: SUCESION AHUALLI ROBERTO JORGE C/ BACHI CECILIA VERONICA S/ COBRO (ORDINARIO)

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES III
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 03/08/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SUCESION AHUALLI ROBERTO JORGE, -ACTOR
23282228289 - BACHI, CECILIA VERONICA-DEMANDADO
20365504114 - AHUALLI, DAVID VIDAL-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

ACTUACIONES N°: 4215/23

*H104037986219*
H104037986219

JUICIO: SUCESION AHUALLI ROBERTO JORGE c/ BACHI CECILIA VERONICA s/ COBRO
(ORDINARIO). EXPTE. N.°: 4215/23.-

Proveyendo escrito: OTROS - POR: ELIAS, HERNAN EXEQUIEL - 01/08/2024 00:18.

San Miguel de Tucumán, 02 de agosto de 2024.

I) Agréguese y téngase presente.

II) De lo manifestado por la parte actora ("Hecho nuevo") y de la documental acompañada, córrase
traslado a la demandada por el término de cinco días, conforme lo normado por los arts. 439 (a los
efectos de lo dispuesto por los arts. 340 al 346) y 440 del CPCC. Notifíquese conforme lo normado

por el art. 199 CPCC. Se adjuntan 02 archivos en formato P.D.F. 4215/23.JPV.- FDO. DR. CARLOS RAÚL
RIVAS - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 02/08/2024

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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